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diversas formas de migración que han estado presentes a lo largo de la historia de la región, tales como 
la desigualdad, la pobreza, los conflictos armados, los proyectos de desarrollo a gran escala, así como 
los desastres naturales y los efectos del cambio climático.  

Dentro de los principales desafíos de la región sigue encontrándose la migración forzada de personas 
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Refugiados Venezolanos (RMRP), la cifra de migrantes y refugiados venezolanos pasó de 123.406 a 
finales de 2015 a un estimado de 3.314.195 millones para diciembre de 2018, de los cuales 460,000 son 
niños, y la mayoría de ellos necesitan alguna forma de asistencia, sin que existan previsiones de retorno 
a corto o mediano plazo. Asimismo, las proyecciones indican que 
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antes del 31 de octubre de 201812. Brasil, por su parte, introdujo una autorización de residencia para 
migrantes que sean nacionales de países fronterizos que no sean miembros de MERCOSUR - en la 
práctica dirigida a las personas venezolanas. Por su parte, el Estado de Chile creó la figura de la Visa 
de Respon
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determinación de la condición de persona refugiada del país. La política de “tolerancia cero” hacia la 
migración irregular adoptada el 6 de abril de 201814, establecía que todas las personas que cruzaran la 
frontera ilegalmente serían procesadas, implicó que miles de niños y niñas fueran separados de sus 
padres y madres y mantenidos en detención en la espera de una solución de acogida de mediano plazo. 
Aunque la política de separación familiar fue suspendida, muchos niños permanecen en detención sin 
que haya sido posible reunificarlos con sus padres, que en algunos casos han sido deportados de 
regreso al país de origen15.  

Mientras las “caravanas” de migrantes y solicitantes de asilo avanzaban en su ruta hacia Estados 
Unidos en octubre de 2018, además, el gobierno del país anunció que cerraría su frontera sur para 
impedir la entrada del grupo de migrantes16. Adicionalmente, Estados Unidos envió más de 5,000 
soldados a la frontera17 al considerarla una amenaza para la soberanía y seguridad nacionales. 
Asimismo, el 26 de noviembre, agentes 
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Chile, Estados Unidos y México no ha disminuido. Si bien el terremoto de 2010 marcó un momento 
imporante, la falta de mejora significativa en las condicion
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5. Refugiado 

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951), modificada por el Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados (1967) establece la primera definición universal del término. En este 
sentido, se entiende como tal a la persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, 
se encuentra fuera del país de su nacionalidad; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose fuera 
del país donde tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar 
a él.32 

Sin embargo, la Declaración de Cartagena sobre Refugiados (1984) amplió esta definición en busca de 
adecuarla de mejor manera a los retos y particularidades del continente americano. En este sentido, en 
dicho documento se establece que, además de los elementos contenidos en la Convención y el 
Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, debía considerarse también como refugiados a las 
personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por 
la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

La CIDH, en concordancia con los lineamientos establecidos por el ACNUR, ha determinado que 
una persona es refugiada tan pronto como reúne los requisitos enunciados en la definición tradicional 
o ampliada, lo que necesariamente ocurre antes de que se determine formalmente su condición. Esto 
tiene como consecuencia que sea posible determinar que la condición de refugiado no tiene un carácter 
constitutivo, sino declarativo. Es decir, no se adquiere la condición de refugiado en virtud del 
reconocimiento, sino que se le reconoce tal condición por el hecho de ser refugiado.33 

6. Principio de no devolución 
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35 y la Corte IDH lo ha considerado como una norma de carácter jus cogens.36 

7. Procedimiento para el reconocimiento de la condición de refugiado 

Se trata de un examen que realizan las autoridades facultadas para determinar si la persona que 
presentó una solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado o expresó de alguna manera su 
necesidad de acogerse a la protección internacional, puede ser considerada como refugiada. Este 
análisis consiste en constatar que su situación se apega a los criterios contenidos en la definición de 
refugiado que resulte aplicable.37 

Los Estados suelen establecer los procedimientos internos para el reconocimiento de la condición de 
refugiado a través de normas de leyes, en donde se detallan las autoridades encargadas de sustanciar 
los procedimientos, los plazos, aspectos a evaluar, recursos para impugnar decisiones desfavorables, 
der
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Sobre este punto se abundará más en la sección III. 3 inciso a) de este documento. 

9. Cláusulas de exclusión 

Se trata de supuestos establecidos en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) o sus 
equivalentes en las leyes nacionales, mediante los cuales los Estados están autorizados a negar los 
beneficios de la condición de refugiado a personas que cumplen con los elementos de la definición de 
refugiado, pero que se considera que no son merecedoras de la protección internacional. 

De acuerdo con lo establecido por el ACNUR en sus Directrices sobre protección internacional “La aplicación 
de las cláusulas de exclusión: El artículo 1F de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, “El 
propósito primario de estas cláusulas es privar a los culpables de atrocidades y delitos comunes graves 
de la protección internacional normalmente brindada a los refugiados. Con ello se impediría que tales 
personas abusen de la institución del asilo para evadir la rendición de sus cuentas ante la justicia.”40 

En este sentido, y como se menciona en el documento de ACNUR citado, la regulación de las cláusulas 
de exclusión se encuentra prevista en el artículo 1F de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, que textualmente establece: 

“F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto de la cual existan 
motivos fundados para considerar:  
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señala que el Estado inició campañas de sensibilización para evitar la discriminación en contra de las 
personas que sí fueron reconocidas como refugiadas. 

Sobre la prohibición a la discriminación y su derivación del principio de igualdad es importante recodar 
que ambos constituyen uno de los pilares básicos del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. En este sentido, han sido considerados por la Corte IDH como una norma imperativa de 
derecho internacional o jus cogens46 puesto que “sobre él descansa todo el andamiaje jurídico del orden 
público nacional e internacional y es un principio jurídico que permea todo ordenamiento jurídico”47.  

La importancia del principio de igualdad y no discriminación radica en que, en palabras de la Corte, 
“se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derecho 
que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad”.48  

Asimismo, la Corte considera que existen diferencias entre los conceptos de discriminación y 
diferencia de trato justificada.  

Al respecto, considera como discriminatoria “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que 
se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier 
otra condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de 
todas las personas”.49 

Por otro lado, la Corte considera que existen casos en los cuales la diferencia de trato no 
necesariamente implica discriminación. Esto es así “siempre que esa distinción parta de supuestos de 
hecho sustancialmente diferentes y que expresen de modo proporcionado una fundamentada 
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y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación.51 Esto supone que, 
en la práctica, que los Estados se encuentran obligados a respetar y garantizar los derechos humanos 
a todas las personas sin discriminación de ningún tipo, incluyendo el estatus migratorio. Al respecto, 
la Corte sostiene que “esta obligación general de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos tiene 
un carácter erga omnes. Dicha obligación se impone a los Estados, en beneficio de los seres humanos 
bajo sus respectivas jurisdicciones, e independientemente del estatus migratorio de las personas 
protegidas. La mencionada obligación alcanza la totalidad de los derechos contemplados por la 
Convención Americana y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.” 

Para cumplir con la obligación anteriormente enunciada, la Corte identifica dos conductas que deben 
ser adoptadas por los Estados: 

• La abstención de realizar acciones “que de cualquier manera qu3  .  
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- La relevancia cada vez mayor de categorías de derecho penal dentro de las regulaciones sobre 
migración. Un ejemplo de ello serían las normas que establecen la pérdida del estatus 
migratorio regular y/o residencia para las personas que cometan un delito dentro del Estado 
en que se encuentra.  

- El uso de normas, procesos y tipos penales como una manera de sancionar la migración 
irregular. Este apartado incluye la tipificación como delitos de ciertas conductas como la 
entrada irregular a un territorio o su “reincidencia”, el vencimiento de una autorización de 
residencia, así como la creación de normas que sancionan el matrimonio que tiene como 
finalidad la obtención de beneficios migratorios. 

En un sentido similar, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha identificado el uso 
generalizado de la detención migratoria y de deportaciones sumarias como algunas de las medidas 
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los antecedentes penales de una persona inciden en su estatus migratorio, excluyéndole de la 
condición de refugiado; iv) El tipo de medidas adoptadas por Arcadia para garantizar el 
derecho a la igualdad y no discriminación de las personas migrantes (reconocimiento prima 
facie de la condición de refugiado, campañas de sensibilización, etc.) 

 

3. Derecho a solicitar y recibir asilo 

La posible vulneración al derecho a solicitar y recibir asilo, así como al principio de no devolución 
constituyen una de las problemáticas centrales que se plantean en el caso hipotético. 

A partir del párrafo 14 de los hechos del caso se explica que Arcadia recibió un flujo masivo de 
personas migrantes provenientes del Estado de Puerto Waira. Ante dicha situación, y en vista del 
contexto de violencia que se vive en ese país, las autoridades de Arcadia implementaron un 
procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado prima facie, es decir, todas las personas 
que ingresaran al territorio con la caravana migrante serían reconocidas como refugiadas de forma 
inmediata. Esto a excepción de los casos donde se determinara que la persona contaba con 
antecedentes penales, en donde se iniciaría un procedimiento regular de la determinación de la 
condición de refugiado y se analizaría la procedencia de una cláusula de exclusión de forma individual. 

Así, Arcadia identificó a 808 personas que tenían antecedentes penales e inició el procedimiento 
regular para ellos. En sus decisiones, el Estado sostuvo que todas ellas tenían un temor fundado de 
persecución (es decir, cumplían con los elementos de la definición de refugiado) en tanto 729 de esas 
personas tendrían un “riesgo alto” de sufrir tortura y de que su vida corriera peligro en caso de ser 
deportadas a su país de origen, mientras que las restantes 79 tendrían una “probabilidad razonable”. 
A pesar de lo anterior, el Estado determinó que procedía la aplicación de una cláusula de exclusión de 
la protección internacional en razón de los delitos cometidos por estas personas. 

A pesar de no ser reconocidos como refugiados, y con base en los principios de responsabilidad 
compartida y no devolución, el Estado hizo un llamado a los países de la región a fin de que dichas 
personas fueran admitidas en sus territorios. Ninguno respondió a la petición, por lo que Arcadia 
firmó un acuerdo con los Estados Unidos de Tlaxcochitlán con el fin de devolver a las personas a 
dicho país, desde donde serían finalmente deportadas hacia Puerto Waira, donde 29 fueron asesinadas 
y 7 se encontraban desaparecidas. 
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recibir protección internacional en territorio extranjero, incluyendo con esta expresión el estatuto de 
refugiado según los instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas o las correspondientes leyes 
nacionales, y el asilo conforme a las diversas convenciones interamericanas sobre la materia. Además, 
atendiendo al desarrollo progresivo del derecho internacional, la Corte ha considerado que las 
obligaciones derivadas del derecho a buscar y recibir asilo resultan operativas respecto de aquellas 
personas que reúnan los componentes de la definición ampliada de la Declaración de Cartagena.59 

a) Principio de no devolución 

El principio de no devolución está establecido en el artículo 22.8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (“CADH”) de la siguiente manera: 

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho 
a la vida o 



http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_21_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_21_esp.pdf
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx


 
 

20 
 

sufra algún riesgo de persecución o bien a un Estado desde donde el cual puedan ser retornados al 
país donde sufren dicho riesgo64. 

La obligación de no devolución establecida en estas disposiciones resulta absoluta e implica la 
prohibición de la expulsión de cualquier persona, sin excepciones de ninguna clase65, incluyendo a las 
que se encuentran en proceso de extradición, que tengan una presunción fundada de poder ser 
sometidas a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de ser juzgadas por tribunales de 
excepción ad hoc en el Estado requirente. Adicionalmente, la CIDH ha reiterado que, dada la gravedad 
de las posibles consecuencias de la exclusión o negación del estatus de refugiado, toda determinación 
sobre dicho estatus debe ser efectuada mediante procedimientos imparciales y adecuados, de 
conformidad con el debido proceso. La CIDH reiteró que estas exigencias procesales se presentan 
inclusive, en los casos en que las personas se encuentren incluidas en alguna de las causales de 
exclusión, como el hecho de que ésta pueda ser considerada un “peligro para la seguridad del país”66. 

http://www.cidh.org/Terrorism/Span/s.htm
http://www.cidh.org/Terrorism/Span/s.htm
http://www.cidh.org/terrorism/span/indice.htm
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-2-18-es.pdf
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primordial, asegurar la efectividad de la prohibición de la tortura en toda circunstancia y respecto de 
toda persona, sin discriminación alguna71”.  

b) Reconocimiento de la condición de refugiado prima facie 

Cada refugiado reconocido prima facie se beneficia de la condición de refugiado en el país donde se 
hace este reconocimiento, y disfruta los derechos contenidos en la convención/instrumento aplicable. 
El reconocimiento prima facie de la condición de refugiado no debe confundirse con una condición 
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se han referido de manera particular a la acreditación de la 



http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=50ac92922
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=50ac92922
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posible.86 Además, resalta la necesidad de que los Estados cuenten con catálogos de medidas 
alternativas y concluye que “serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo eje central es la detención 
obligatoria de los migrantes irregulares, sin que las autoridades competentes verifiquen en cada caso 
en particular, y mediante una evaluación individualizada, la posibilidad de utilizar medidas menos 
restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines.” 87 

De lo anterior resulta que pueda considerarse que, en algunos casos “la utilización de detenciones 
preventivas puede ser idónea para regular y controlar la migración irregular a los fines de asegurar la 
comparecencia de la persona al proceso migratorio o para garantizar la aplicación de una orden de 
deportación.”88 
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Sobre este tema, se espera que los equipos formulen argumentos respecto a los siguientes puntos: 

- El análisis de la legalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de la libertad 
en el caso de las personas wairenses con antecedentes penales, así como una consideración 
sobre la extensión de la misma. 

- Determinar si las condiciones de detención descritas en la respuesta aclaratoria número 18 son 
acordes con estándares de derechos humanos. 

- Determinar si las personas detenidas vieron garantizados sus derechos a la representación 
jurídica y asistencia consular de acuerdo con lo establecido en la respuesta aclaratoria número 
9. 

 

5. Garantías judiciales en procedimientos migratorios y/o de expulsión 

Este aspecto es desarrollado en el párrafo 28 de los hechos del caso y en las respuestas a las preguntas 
aclaratorias números 24 y 50. Para el análisis de estas situaciones debe tenerse en cuenta que la Corte 
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de hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad 
procesal con otros justiciables.”103 

Al detallar las garantías que componen este derecho, la Comisión Interamericana ha señalado los 
siguientes como elementos generales:104 

- Derecho a recibir una comunicación previa y detallada de las razones o cargos relacionados 
con el proceso en el que se encuentra. 

- Derecho a ser presentado sin demora ante un juez o funcionario que revise la legalidad de la 
detención.105 

- Derecho de la persona a ser oída, con las debidas garantías, dentro de un plazo razonable por 
juez o tribunal competente, independiente e imparcial. 

- Derecho a ser asistido por traductor o intérprete en caso de no hablar el idioma del Estado en 
que se encuentra. 

- Concesión de tiempo y medios para la preparación de su defensa. 

- Posibilidad de contar con defensor proporcionado por el Estado en caso de que no pueda 
defenderse ni nombra uno por cuenta propia.106 

- Derecho a interrogar a los testigos presentes en el tribunal y ofrecer comparecencia de otras 
personas o peritos. 

- Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo. 

- Derecho a que la decisión adoptada se encuentre debidamente fundada y motivad a 
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cualquier decisión adoptada que tenga por efecto deportar o expulsar a una persona deberá evaluar las 
circunstancias de manera individualizada.” 

Así, se espera que los participantes presenten argumentos sobre los siguientes puntos: 

- Constatar si la actuación del Estado respetó las garantías del debido proceso, particularmente 
en lo que se refiere a que las personas fueran notificadas de los motivos de su detención, la 
posibilidad de contar con defensores proporcionados por el Estado, si la legalidad de la 
detención fue revisada por un juez competente, si se garantizaron a las personas el tiempo y 
medios para armar su defensa, y si se les garantizó el derecho a recurrir el fallo desfavorable 
ante un juez o tribunal superior. 

 

6. Derecho a la unidad familiar y principio de interés superior de niños, niñas y 
adolescentes 

Estas dos consideraciones fueron desarrolladas en la respuesta aclaratoria número21, en la que se 
explicó que ningún niño, niña o adolescente fue excluido de la protección internacional, detenido ni 
expulsado de Arcadia. Sin embargo, sí existió separación de familias, pues los hijos de las personas 
deportadas permanecieron en Arcadia en calidad de refugiados. 

En este sentido, debe considerarse que un aspecto fundamental que debe ser tomado en cuenta 
respecto a los procedimientos de deportación o expulsión, es el que se refiere al derecho a la unidad 
familiar y el principio de interés superior de la infancia. En este sentido, la Corte Interamericana ha 
establecido que “el Estado tiene la obligación de determinar en cada caso la constitución del núcleo 
familiar de la niña o del niño.” 110 Al respecto el Comité de Trabajadores Migrantes de Naciones Unidas 
ha sostenido que esta determinación debe realizarse de forma amplia e incluir a los padres biológicos, 
adoptivos o de acogida y, en su caso, miembros de la familia ampliada o la comunidad, según 
establezcan las costumbres locales del lugar de origen del niño.111 

Así, la Corte IDH, además de considerar que “cualquier órgano administrativo o judicial que deba 
decidir acerca de la separación familiar por expulsión motivada por la condición migratoria de uno o 
ambos progenitores debe, al emplear el análisis de ponderación, contemplar las circunstancias 
particulares del caso concreto y garantizar, del mismo modo, una decisión individual, evaluando y 
determinando el interés superior de la niña o del niño”112 y explorar vías que permitan evitar la 
separación familiar como la facilitación de vías para la regularización de los migrantes irregulares que 
residan con sus hijos, particularmente cuando éstos han nacido o vivido en el país de destino durante 

                                                           
110 Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 
internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21, párr. 272 
111 CMW. Observación General 4. Sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en 
el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno, CMW/C/GC/4, 16 de 
noviembre de 2017. 
112 Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 
internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21, párr. 281. 



 
 

31 
 

un largo periodo.113 

Respecto a este tópico, se espera que la argumentación presentada por los equipos participantes incluya 
los siguientes puntos: 

- Análisis de la vulneración al principio de unidad familiar. En particular debe explicarse si 
procedía o no la facilitación de la regularización de los padres o madres de menores de edad, 
a pesar de contar con antecedentes penales. Para ello debe tomarse en consideración el interés 
superior de niños, niñas y adolescentes. 

- Pueden presentarse argumentos relacionados con la protección ofrecida a los menores de edad 
separados de sus familias, a fin de determinar su idoneidad. 

 

7. Derecho de acceso a la justicia 

La información fáctica sobre este aspecto está contenida en el párrafo 28 de los hechos del caso, así 
como en la respuesta aclaratoria número 10, en los que se detallan los recursos internos disponibles 
en el Estado y cuáles de ellos fueron agotados por las personas wairenses previo a su expulsión de 
Arcadia. 

Otros párrafos de suma relevancia son el 32 y 33 de los hechos, donde se detalla el procedimiento 
intentado por la Clínica Jurídica para Desplazados, Migrantes y Refugiados de la Universidad Nacional 
de Puerto Waira, para obtener justicia transnacional a través del consulado de Arcadia en dicho país. 

Sobre el derecho de acceso a la justicia es preciso sostener que la CIDH lo ha entendido como el 
acceso de jure y de facto a los organismos judiciales y a recursos judiciales de protección. Esto implicaría 
el derecho a un recurso judicial efectivo en el sentido de otorgar a toda persona la posibilidad de 
acceder a un tribunal cuando cualquiera de sus derechos ha sido violado, con miras a que se realice 
una investigación judicial por parte de un tribunal competente, imparcial e independiente que pueda 
establecer si se ha producido o no una violación y que ordene, cuando corresponda, una compensación 
adecuada.114 

La noción de que el Estado se encuentra obligado a eliminar las barreras que de jure o facto impidan a 
las personas ejercer sus derechos, es particularmente importante en el caso de migrantes y solicitantes 
de asilo. La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran provoca que, para ellos, existan 
obstáculos particularmente graves en el acceso a sus derechos. La CIDH ha identificado descriptiva, 
pero no limitativamente como tales al desconocimiento de sus derechos, de lo procedimientos, 
autoridades y organismos del país de tránsito o destino; la falta de tiempo para presentar sus quejas o 
denuncias; el temor de ser detenidos y deportados al acercarse a cualquier autoridad o sufrir represalias, 

                                                           
113 CMW. Observación General 4. Sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en 
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entre otros.115 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/203.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/203.asp
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relativo a desapariciones, casos de muertes, restos de personas en fosas comunes y trata de personas. 
En este sentido, los Estados están obligados a prevenir acciones que violen derechos humanos y 
asegurar que puedan acceder al sistema formal de justicia sin miedo a la detección, detención y 
deportación, realizar investigaciones efectivas, enjuiciar y, según corresponda, sancionar a los autores 
de tales violaciones. Adicionalmente, los Estados deben responder de manera efectiva a las situaciones 
de muertes masivas de personas migrantes en tránsito y en las zonas fronterizas, incluyendo las 
siguientes acciones: investigaciones de todos los casos de muertes y desapariciones, así como de 
personas migrantes en fosas comunes, con la cooperación de las autoridades de todos los Estados 
involucrados. Del mismo modo, las personas migrantes deben recibir justicia y reparación integral por 
cualquier daño causado118.  

En muchas ocasiones, las pruebas o los testigos de violaciones a derechos humanos se encuentran en 
diferentes Estados, por lo que es fundamental lograr una cooperación en el lugar en donde se 
encuentran las pruebas a través 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/203.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/203.asp
https://ec.europa.eu/anti-trafficking/sites/antitrafficking/files/rantsev_vs_russia_cyprus_en_4.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/informe-migrantes-mexico-2013.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5513520&fecha=16/02/2018
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5513520&fecha=16/02/2018
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5513520&fecha=16/02/2018


https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242697/Lineamientos_de_apoyo_exterior__publicados_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242697/Lineamientos_de_apoyo_exterior__publicados_.pdf






 
 

37 
 

cualquier persona, grupo de personas o entidad no gubernamental legalmente reconocida para 
presentar una petición que contenga denuncias o quejas de violación a la Convención por un Estado 
parte. Esta misma facultad también se encuentra consagrada en el artículo 23 del Reglamento de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Posteriormente, en su artículo 46 la Convención 
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